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ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE GRADO Y POSGRADO  

23 DE ENERO DE 2026. 
 

Preside:      

 

Juan Carlos Villegas Sordo   

 

Asisten:  

 

• Samuel Cos Corral (Decano/Responsable Grado en Medicina) 

• Alberto Sánchez Díaz (Vicedecano/Responsable Grado en Ciencias 

Biomédicas)  

• María Elena Castro Fernández (Coordinadora del Máster en Iniciación a la 

Investigación en Salud Mental) 

• Carlos Sainz Fernández (Coordinador de Movilidad Nacional)  

• Juan Carlos Rodríguez Sanjuán (Coordinador de Prácticas Clínicas) 

• Carmen Fariñas Álvarez (Profesora del Grado en Medicina) 

• Inés Gómez Acebo (Profesora del Grado en ciencias Biomédicas) 

• Carmen Martínez-Cue Pesini (Profesora del Máster en Iniciación a la 

Investigación en Salud Mental)  

• Mónica Tramullas Fernández (Profesora del Máster en Biología Molecular y 

Biomedicina) 

• Miguel Dohijo Gutiérrez (Representante de los alumnos de la Facultad) 

• Ignacio Santiago Setién (Egresado de la Facultad) 

• Marisa Santiago Mazón (Técnica en Organización y Calidad)  

 

Disculpan su ausencia: 

• Flor María Pérez Campo (Coordinadora del Máster en Biología Molecular y 

Biomedicina) 

• Gema Samos González (Representante del PTGAS) 

 

 

 

 

 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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Reunidos a las 13:00 de forma presencial en la Sala de Juntas de la Facultad de 

Medicina con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 

Presentación de asistentes. 

 

El Presidente da inicio a la sesión presentando a la nueva Técnica de Calidad, 

Marisa Santiago Mazón y la incorporación del nuevo Delegado de Alumnos Miguel 

Dohijo Gutiérrez. 

 

1. Aprobación de las modificaciones realizadas en el Manual del Sistema de 

Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Facultad de Medicina. 

Con el fin de adaptar el Manual SGIC de la Facultad a la nueva versión del Manual 

SGIC general de la Universidad, el Técnico de Organización y Calidad presenta a 

la Comisión un borrador con las modificaciones propuestas. 

Se detallan los cambios introducidos: 

• Actualización del organigrama del centro. 

• Supresión de la aprobación de los Informes de Título por parte de las 

Comisiones de Calidad de Grado y Posgrado, aprobando dicha comisión un 

único Informe Final de Centro. 

• Modificación del apartado “Prácticum” del Grado en Ciencias Biomédicas. 

• Inclusión de los dos nuevos másteres impartidos en la Facultad de 

Medicina. 

• Actualización de enlaces y miembros de las diferentes comisiones de la 

Facultad. 

La Comisión aprueba por unanimidad el nuevo Manual SGIC de la Facultad de 

Medicina. 

Manual SGIC Facultad de Medicina V5.0 

 

 

 

 

 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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2. Aprobación Informe de Seguimiento de Calidad de la Facultad de Medicina. 

De acuerdo con el art. 49 del Reglamento de los Procesos de Evaluación de la 

Universidad de Cantabria, se somete a aprobación el Informe de Seguimiento de 

Calidad. 

La Comisión aprueba por unanimidad el citado Informe. 

Informe de Seguimiento de Calidad F.Medicina 

 

3. Revisión y aprobación del Informe Final SGIC de la Facultad de Medicina. 

Previamente a la revisión del Informe, la Técnico de Calidad plantea un debate 

sobre la necesidad de mantener la comisión que se realiza en septiembre para 

analizar los datos obtenidos en el segundo cuatrimestre. Establece como primer 

punto del orden del día de la siguiente comisión el Informe del Decano. Tras 

deliberación, la Comisión acuerda continuar con el funcionamiento actual: una 

comisión tras cada cuatrimestre y una comisión adicional en diciembre/enero 

para la aprobación del Informe Final SGIC de Centro. 

A continuación, se revisa el borrador del Informe Final SGIC de la Facultad de 

Medicina correspondiente al curso 2024-2025. 

Se discute y acuerda solicitar nuevos datos sobre las tasas de graduación y de 

abandono del Máster en Iniciación a la Investigación en Salud Mental al Área de 

Calidad y al Servicio de Gestión Académica. 

La Comisión da el visto bueno al borrador del Informe Final SGIC del curso 2024-

2025, condicionando su aprobación a la incorporación de los cambios solicitados. 

Informe Final SGIC F.Medicina 

 

4. Estado de cumplimiento de las acciones de mejora del curso 2024-2025 y 

aprobación del nuevo Plan de Mejoras para el curso 2025-2026. 

Se evalúa el grado de cumplimiento de las acciones de mejora previstas en el Plan 

de Mejoras del curso anterior. A continuación, se debaten y acuerdan las 

propuestas de mejora que formarán parte del nuevo Plan de Mejoras. 

La Comisión aprueba por unanimidad el Plan de Mejoras para el curso 2025-2026. 

Informe Final SGIC F.Medicina 

 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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5. Ruegos y Preguntas. 

 

5.1 Cese del Presidente 

 

El Presidente comunica que su cese posiblemente se realice a lo largo del curso 

2025-2026 y recomienda iniciar una consulta para identificar a la persona que 

pueda sustituirle, de forma que pueda facilitarle la transferencia de 

conocimientos sobre la Comisión y sus funciones. 

 

5.2 Quejas del alumnado sobre asignaturas 

 

Tras una reunión con los delegados y delegadas de cada curso, el vicedecano 

responsable del Grado en Ciencias Biomédicas informa sobre la protesta 

recurrente del alumnado relativa a una asignatura. Hasta el momento los 

representantes de los seis cursos en los que ya se ha impartido la asignatura ha 

mostrado su disconformidad con la forma de impartir la asignatura, su 

organización y otros aspectos. El decano y vicedecano tendrá una reunión con los 

delegados y delegadas de cada curso para analizar la situación en profundidad. 

La Comisión pide a la Facultad la reasignación de la asignatura. 

 

5.3 Malestar estudiantil por examen exigente 

 

El Delegado de Estudiantes expone el malestar del alumnado con respecto a la 

dificultad extrema de un examen en particular. 

 

 

 

A las 14:50 de la tarde se levanta la sesión. 

 

 

En Santander, a 23 de enero de 2026. 

 

 

   El Presidente                 La Secretaria 

 

 

 

Juan Carlos Villegas Sordo    María Luisa Santiago Mazón 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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